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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de cuatro de febrero de dos mil veintidós.

VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 05702/INFOEM/IP/RR/2021 y 05703/INFOEM/IP/RR/2021 acumulados, promovidos por el C. xxxxxxxxxxxx, que en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Texcoco, que en lo subsecuente se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

RESULTANDO

I. En fecha dieciocho de octubre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominará EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a información pública, a las que se les asignó los números 00270/TEXCOCO/IP/2021 y 00271/TEXCOCO/IP/2021, mediante las cuales solicitó lo siguiente:

Solicitud número 00270/TEXCOCO/IP/2021

“Con fundamento en el artículo 6 de la constitución política quiero saber el grado escolar máximo del C. Mario Esteban Sánchez Gómez, así como todos sus cursos, certificaciones y su curriculum en versión pública.”” (sic) 

Solicitud número 00271/TEXCOCO/IP/2021
[bookmark: _GoBack]
“Quiero saber el cargo que ostenta actualmente el C. Mario Esteban Sánchez Gómez, así como sus facultades y atribuciones de acuerdo al área de adscripción y al cargo que tiene actualmente.” (sic) 

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX 

II. En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, diecinueve de octubre de dos mil veintiuno, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó los requerimiento de información al servidor público habilitado que estimo pertinente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la imagen siguiente:
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III. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que el nueve de noviembre de dos mil veintiuno, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de mérito, adjuntando para ello archivos electrónicos, los cuales a continuación se describen:  

Solicitud número 00270/TEXCOCO/IP/2021

1. SOL 270 CURRICULA-MARIO ESTEBAN SÂNCHEZ GOMEZ.pdf, el cual de su contenido se advierte información curricular del servidor público referido en la solicitud por el particular. 
2. RESPUESTA 270-2021.pdf, el cual de su contenido se advierte oficio por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia, refiere que la Subdirección de Recursos Humanos y Nomina del Ayuntamiento de Texcoco, mediante oficio número 1.5.5/SDRGyN/604/2021, hizo llegar la curricula del servidor público señalado en la solicitud de información; documento donde se advierte la formación académica, experiencia laboral, diplomados y cursos que ha realizado, la cual se entrega previa búsqueda exhaustiva y de acuerdo a la información que obra en los archivos. 

Solicitud número 00271/TEXCOCO/IP/2021

3. RESPUESTA 271-2021.pdf, el cual de su contenido se advierte oficio por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia, refiere que la Subdirección de Recursos Humanos y Nomina del Ayuntamiento de Texcoco, mediante oficio número 1.5.5/SDRGyN/615/2021, manifestó que el Servidor Público es Jefe de Unidad Departamental C. y que sus facultades como atribuciones y funciones son responsabilidad de la Contraloría Municipal, área a la que se encuentra adscrito, donde se reporta que está a cargo de la Jefatura de Responsabilidades Administrativas, y entre sus funciones es iniciar procedimientos administrativos para garantizar el cumplimiento de los principios, valores y directrices que rigen la actuación de los Servidores Públicos de este H. Ayuntamiento conforme al ordenamiento aplicable es decir; el Bando de Gobierno del Municipio de Texcoco.

IV. Inconforme con las respuestas, el dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE interpuso los recursos de revisión objeto del presente estudio, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignó los números de expediente 05702/INFOEM/IP/RR/2021 y 05703/INFOEM/IP/RR/2021, en los que señaló como acto impugnado: 

05702/INFOEM/IP/RR/2021 

“La Respuesta emitida por el Sujeto Obligado ya que unicamente envia el Curriculum y tambien solicite el grado escolar, sus cursos y certificaciones del C. MARIO ESTEBAN SANCHEZ GOMEZ.”(sic) 

05703/INFOEM/IP/RR/2021 

“La Respuesta ambigua emitida por el Sujeto obligado ya que unicamente dice que inicia Procedimientos administrativos.” (sic) 

Así como, razones o motivos de inconformidad

05702/INFOEM/IP/RR/2021 

“El sujeto Obligado no envia toda la informacion solictada ya que literalmene se solcito su grado maximo de estudios, sus cursos y certificaciones del C. MARIO ESTEBAN SANCHEZ GOMEZ y se limito a entregar un curriculum”(sic) 

05703/INFOEM/IP/RR/2021 

“El sujeto obligado se imita a decir que sus facultades son iniciar procedimientos administrativos mismos que supuestamente estan estipulados en el bando municipal de Texcoco sin decir en que parte del bando lo dice y si unicamente se limitan sus funciones a Iniciar los supuestos procedimientos administrativos siendo ambigua dicha respuesta, dando a entender que la Titular de Transparencia que es quien firma la Contestacion carece de Capacidad para tener el cargo que ostenta.” (sic) 

V. El dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, los recursos de revisión de que se analizan se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron, a través del SAIMEX, el recurso de revisión 05702/INFOEM/IP/RR/2021 a la comisionada Sharon Cristina Morales Martínez y el recurso de revisión 05703/INFOEM/IP/RR/2021 a la comisionada María del Rosario Mejía Ayala, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.

VI. De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se desprende que el diecinueve y veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno, se acordó la admisión de los recursos de revisión que nos ocupan, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles manifestaran lo que a su derecho conviniera, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera sus Informes Justificados respectivamente.

VII. Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Cuadragésima Tercera Sesión Ordinaria celebrada el uno de diciembre de dos mil veintiuno, el Pleno de este Instituto determinó acumular los recursos de revisión 05702/INFOEM/IP/RR/2021 y 05703/INFOEM/IP/RR/2021; acordando la elaboración del proyecto de resolución por parte de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez.

VIII. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el veintinueve y dos de diciembre de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO envió los Informes Justificados, como se desprende a continuación: 
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Advirtiendo de dichos informes, que EL SUJETO OBLIGADO anexó los archivos electrónicos que a continuación se describen: 

Solicitud número 00270/TEXCOCO/IP/2021

1. MANIFESTACIONES RR-5702-2021.pdf, el cual de su contenido se advierte oficio por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia, refiere que se hizo del conocimiento la inconformidad del particular al Subdirección de Recursos Humanos y Nomina, el cual informó no negar la información y reitera que la información es la existente en los archivos que es un currículum que adjunta nuevamente donde se advierte el grado máximo de estudios que es Licenciado en Derecho; así como, los cursos y diplomados que ha cursado.  
2. RR CV MARIO ESTEBAN.pdf,  el cual de su contenido se advierte información curricular del servidor público referido en la solicitud por el particular. 

Solicitud número 00271/TEXCOCO/IP/2021

1. MANIFESTACIONES RR5703.pdf, el cual de su contenido se advierte oficio por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual precisa que el servidor púbico referido en la solicitud por el particular es Jefe de Unidad Departamental C; sus facultades como atribuciones y funciones son responsabilidad de la Contraloría Municipal, fundado y motivado con el Articulo 45, fracción II del Bando de Gobierno del Municipio de Texcoco (BGMT) y está a cargo de la Jefatura de Responsabilidades Administrativas, y entre sus funciones es; iniciar procedimientos administrativos para garantizar el cumplimiento de los principios, valores y directrices de acuerdo al artículo 50 del BGMT que rigen la actuación de los Servidores Públicos de este H. Ayuntamiento y se cita el Artículo 52. “La Jefatura de Responsabilidades Administrativas, tendrá la obligación de brindar el debido despacho del Sistema de Atención de Quejas, Denuncias y Sugerencias Ciudadanas, para ello contará con una Autoridad Investigadora, una Autoridad Substanciadora y la Autoridad Resolutora, con la finalidad de realizar la correcta aplicación de la Ley de Responsabilidades Administrativas.” (BGM,2021).

Cabe destacar que dichos Informes Justificados fueron puestos a disposición del RECURRENTE el día siete de diciembre de dos mil veintiuno, por actualizar lo previsto en el artículo 185, fracción III de la Ley de la materia.

Por su parte, la particular no realizó manifiestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos.

IX. En fecha nueve de diciembre de dos mil veintiuno, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mediante acuerdo signado por sus integrantes, aprobó la licencia por incapacidad médica de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, y a través del cual se convino el returno del recurso de revisión de mérito al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, para que diera trámite y resolviera conforme a derecho.

X. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el quince de diciembre de dos mil veintiuno, el comisionado José Martínez Vilchis acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 

XI. Posteriormente, el veinte de enero de dos mil veintidós, se acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
Los recursos de revisión fueron interpuestos por la parte legítima, en atención a que se presentaron por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló las solicitudes de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Justificación de la Acumulación de los recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que en los recursos de revisión 05702/INFOEM/IP/RR/2021 y 05703/INFOEM/IP/RR/2021 acumulados, fueron presentados por el mismo RECURRENTE respecto de los actos u omisiones del mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, y
d) Aun tratándose de solicitudes diversas, resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

En ese sentido, los recursos de revisión que nos ocupan al ser interpuestos por EL RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, por lo que, resulta conveniente la resolución conjunta por economía procesal y con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada por Ponentes diferentes.

CUARTO. Oportunidad. 
Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En efecto, se actualiza la hipótesis prevista en el precepto legal antes transcrito, en atención a que las respuestas impugnadas que dieron origen a los recursos de revisión en estudio fueron notificadas el nueve de noviembre de dos mil veintiuno; por lo que, el plazo para presentar el recurso de revisión transcurrió del diez de noviembre al uno de diciembre de dos mil veintiuno; sin contemplar en el cómputo los días trece, catorce, veinte, veintiuno, veintisiete y veintiocho de noviembre de dos mil veintiuno, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles; en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, quince de noviembre de dos mil veintiuno, por ser considerados como días inhábiles por suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; así como de labores del Instituto para el año dos mil veintiuno y enero de dos mil veintidós, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el ocho de enero de dos mil veintiuno.

En ese tenor, si los recursos de revisión que nos ocupan, se interpusieron el dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se realizó dentro de los términos legales ya referidos.

QUINTO. Procedibilidad. 
Esta Ponencia considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Por lo que, derivado que el recurso de revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente recurso de revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 

SEXTO. Análisis de causal de sobreseimiento. 
Se procede al estudio de la causal de sobreseimiento que se actualiza en este asunto. 

En este contexto este Órgano Colegiado advierte que en el caso se actualiza la causa de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
(…)” 

Luego, conforme a la transcripción que antecede conviene desglosar los elementos de la disposición enunciada, de manera tal que procede el sobreseimiento del recurso de revisión de manera enunciativa más no limitativa cuando EL SUJETO OBLIGADO modifique el acto impugnado.

1.- El sujeto obligado responsable, 
2.- Acto, 
3.- Que se modifique o revoque, y
4.- De tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.

El primer elemento normativo se actualiza ya que EL SUJETO OBLIGADO responsable, es el Ayuntamiento de Texcoco.

El segundo elemento normativo es la existencia de un acto, en el caso en concreto que nos ocupa se actualiza con la existencia de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, la cual precisamente es la que se impugna porque es la que a su decir le negó el derecho de acceso a la información.

Cabe destacar que la respuesta que da EL SUJETO OBLIGADO, se desprende el precepto normativo en estudio, el cual se considera como “acto”, esto es así, ya que la respuesta que emiten los Sujetos Obligados son considerados, (en el contexto que la propia Ley establece), como “actos”, sin los cuales no existiría certeza de la existencia o inexistencia de información pública, porque precisamente la evidencia notoria y específica del actuar del SUJETO OBLIGADO se observa a través de sus actos que necesariamente ejecuta y ejerce al realizar sus atribuciones legalmente conferidas.

La naturaleza jurídica de los actos que emiten los Sujetos Obligados está delimitada por la misma Ley antes aludida, ya que el hecho de emitir actos no previstos en el marco normativo que en transparencia rige su actuar, serían ilegales de estricto derecho, por lo que los “actos” a que se refiere esta fracción están contenidos en la Ley en cita, en específico:

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable; 
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas; 
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y 
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.”

Es decir, la impugnación del RECURRENTE debe ser sobre la emisión de un “Acto” contenido en la misma Ley o la omisión en la emisión de ésta, lo que en el presente caso se actualiza con la respuesta dada por EL SUJETO OBLIGADO.

Luego entonces, el segundo elemento se actualiza al haber existido una respuesta; ahora bien, por cuanto hace al tercer elemento normativo, es en esencia una condicional, consistente en que la dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnada la modifique o revoque; en cuanto hace a la modificación, ocurre cuando quien emitió su respuesta (acto o resolución), con posterioridad cambia la información proporcionada en un principio, cuyos resultados no dejan sin efectos la respuesta dada, sino que tiene por objeto añadir, suprimir, o sustituir datos, lo cual puede ser de forma parcial.

Por cuanto hace a la revocación, a diferencia de la modificación, ocurre cuando la dependencia o entidad responsable (SUJETO OBLIGADO), del acto o resolución impugnada, suprime, elimina o cancela la totalidad de su respuesta y emite otra en su lugar dejando sin efecto lo que en un principio respondió.

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.

En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión de lo pedido o exigido por EL RECURRENTE de manera que EL SUJETO OBLIGADO entrega una respuesta que aunque sea posterior a los términos previstos en la ley y mediante ésta concede la información solicitada.  

Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a estudio se actualiza la hipótesis jurídica citada en primer término, toda vez que quedó probado que EL SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior a su respuesta, remitió información con lo cual dejó sin materia el presente recurso. 

A fin de corroborar lo anterior, es preciso señalar que EL RECURRENTE requirió al SUJETO OBLIGADO información respecto del grado máximo de estudios, cursos certificaciones y currículum del servidor público precisado en su solicitud; así como, el cargo que ostenta, facultades y atribuciones de acuerdo al área de adscripción y al cargo que tiene. 

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta refirió que la Subdirección de Recursos Humanos y Nomina, informó que el servidor público de su interés es Jefe de Unidad Departamental C., que sus facultades como atribuciones y funciones son responsabilidad de la Contraloría Municipal, área a la que se encuentra adscrito, donde se reporta que está a cargo de la Jefatura de Responsabilidades Administrativas, y entre sus funciones esta iniciar procedimientos administrativos para garantizar el cumplimiento de los principios, valores y directrices que rigen la actuación de los Servidores Públicos de este H. Ayuntamiento conforme al Bando de Gobierno del Municipio de Texcoco; asimismo, adjuntó su currículum. 

Ahora bien, es importante destacar que mediante un acto posterior como lo es el Informe Justificado EL SUJETO OBLIGADO precisó que respecto a las facultades, atribuciones y funciones son responsabilidad de la Contraloría Municipal, las cuales se fundamentan en el artículo 45, 46, fracción II  y 50, 51 y 52 del Bando de Gobierno del Municipio de Texcoco 2021[footnoteRef:1], las cuales para mayor referencia se insertan a continuación:  [1:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/bdo/bdo2021/bdo101.pdf] 


“Artículo 45.- La Contraloría Interna Municipal, está a cargo del Contralor, quien es el superior jerárquico de los titulares de sus jefaturas que la conforman. 

Artículo 46.- Para el ejercicio de las funciones y atribuciones que le competen a la Contraloría Interna Municipal, ésta contará con las siguientes unidades administrativas:
I. Jefatura de Anticorrupción; 
II. Jefatura de Responsabilidades Administrativas; 
III. Jefatura de Contraloría Social; 
IV. Jefatura de Glosa y Evolución Patrimonial, y V. Jefatura de Autoridades Auxiliares.

Artículo 50.- La Contraloría Interna Municipal, establecerá y operará de manera escrita o electrónica el sistema de atención de quejas, denuncias y sugerencias ciudadanas, para garantizar el cumplimiento de los principios y directrices que rigen la actuación de los servidores públicos del Ayuntamiento.

Artículo 51.- La Contraloría Interna Municipal tendrá la facultad de iniciar procedimientos administrativos y/o legales, a quienes incumplan lo establecido en Ley de Responsabilidades Administrativas.

Artículo 52.- La Jefatura de Responsabilidades Administrativas, tendrá la obligación de brindar el debido despacho del Sistema de Atención de Quejas, Denuncias y Sugerencias Ciudadanas, para ello contará con una Autoridad Investigadora, una Autoridad Substanciadora y la Autoridad Resolutora, con la finalidad de realizar la correcta aplicación de la Ley de Responsabilidades Administrativas.”
(Énfasis añadido)

De lo anterior, se puede advertir que la Contraloría Municipal tiene a cargo la Jefatura de Responsabilidades Administrativas, y entre sus funciones es; iniciar procedimientos administrativos para garantizar el cumplimiento de los principios, valores y directrices que rigen la actuación de los Servidores Públicos de ese H. Ayuntamiento; asimismo, la Jefatura de Responsabilidades tiene la obligación de brindar el debido despacho del Sistema de Atención de Quejas, Denuncias y Sugerencias Ciudadanas, para ello contará con una Autoridad Investigadora, una Autoridad Substanciadora y la Autoridad Resolutora, con la finalidad de realizar la correcta aplicación de la Ley de Responsabilidades Administrativas. 

Asimismo, respecto al grado máximo de estudios del servidor público referido en la solicitud, EL SUJETO OBLIGADO precisó que en el currículum se advierte el grado máximo de estudios que es Licenciado en Derecho; así como, los cursos y diplomados que ha cursado, para mayor referencia se inserta a continuación las siguientes imágenes para mayor referencia.  
[image: ]
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De lo anterior, resulta evidente que del currículum remitido por EL SUJETO OBLIGADO se advierte se encuentra la información del interés del particular, pues del mismo se advierte el grado máximo de estudios, los cursos y los diplomados que ha tomado el servidor público referido en la solicitud.  

Es así que, EL SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior como lo es el Informe Justificado precisa la información requerida por el particular, pues hace del conocimiento del particular que respecto a las facultades, atribuciones y funciones son responsabilidad de la Contraloría Municipal, proporcionando para ello el fundamento legal del Bando de Gobierno del Municipio de Texcoco 2021; asimismo, precisa que en el currículum se advierte el grado máximo de estudios y cursos y diplomas del servidor público referido en la solicitud. 
En consecuencia, resulta evidente que el cuarto elemento normativo de la figura legal del sobreseimiento, consistente en: “…de tal manera que el medio de impugnación quede sin materia…”, en el presente caso, se actualiza tal circunstancia, ya que el acto impugnado que dio origen al presente recurso quedó sin materia por las razones anteriormente expuestas. 
En consecuencia, se determina SOBRESEER el presente recurso de revisión, en términos del artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán: 
I. Desechar o sobreseer el recurso;” 
(Énfasis añadido)

Finalmente, no se omite comentar que respecto a las documentales remitidas y del pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual refiere: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (sic)

Por lo que, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEEN los recursos de revisión números 05702/INFOEM/IP/RR/2021 y 05703/INFOEM/IP/RR/2021 acumulados porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento. 

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

CUARTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
JMV/CCR/BLA/DEMF/RPG
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